
“REGLAMENTO” 
 

I CARRERA DE MONTAÑA MIGUEL MARTEL 
LA BARRERA, VALSEQUILLO DE G.C. 

 
  1º La carrera se celebrará con el máximo respeto hacia el medio 
ambiente, siendo causa de sanción con la eliminación del participante, el que 
emplee métodos antideportivos y desprecio hacia el medio natural, sin 
respetar los senderos y rutas marcadas por la organización o arrojen basura. 
   

3º La edad mínima de participación, son los 18 años. 
 
2º Durante el transcurso de la carrera, se pasará por alguna carretera 

y casco urbano, encontrándose en dichas zonas personal habilitado para el 
evento y seguridad de los participantes, donde se seguirán las indicaciones 
de dicho personal, siendo motivo de descalificación el no cumplirlas. Tanto en 
las carreteras y zonas peatonales, existirá tráfico rodado y transeúntes, por 
lo que se debe extremar la seguridad.  

 
  3º El recorrido es obligatorio, pudiendo ser modificado por el personal 
organizador en cualquier momento, siempre por causas justificadas, lo cual 
será indicado por los jueces de la carrera. 
 
  4º El corredor será responsable único de los daños que ocasione por un 
comportamiento inadecuado o ajeno a la carrera, con la siguiente eliminación 
de la misma, con indiferencia a la responsabilidad legal que pueda incurrir. 
  
  5º Los participantes, deberán llevar durante la carrera, el dorsal 
siempre visible, quedando prohibido: doblarlo, modificarlo u ocultarlo. 
 
  6º El dorsal, será el documento acreditativo como participante de la 
carrera, el cual se empleará para la realización de la misma, entrega y 
recogida de bolsos, entrada zona de comidas, etc. 
 

7º Los participantes deberán cumplimentar y presentar, el descargo de 
responsabilidades con firma original, careciendo de valor documental las 
fotocopias o similares. 

 



8º La prueba comenzará a la hora fijada, no participando en la misma, 
los corredores que no se encuentren en el momento de la salida. 
 
  9º En el caso de abandono, los participantes deberán avisar a cualquier 
persona de la organización o colaboradores de la carrera, si no localizara a 
nadie, deberá esperar al ”corredor escoba”. Caso de abandono por accidente 
o lesión, lo deberá comunicar a algún participante, para que lo trasmita al 
personal de la prueba y pueda ser atendido o trasladado para su asistencia. 
 

10º Los Organizadores, por seguridad o causas de fuerza mayor ajenas 
a su voluntad, no siendo motivo de reembolso la cuota de inscripción, podrán: 
suspender, modificar, acortar o neutralizar, la carrera cuando se estime 
conveniente en cualquier momento. 

 
11º Sobre el material, se permitirá el uso de riñoneras porta agua, 

mochilas, camlback, bastones de treeking, etc. siempre que esté destinado  
su uso al complemento de material de carrera para el corredor. 

 
12º Estará prohibido, recibir el corredor cualquier tipo de ayuda por 

parte de personas ajenas a la carrera, como comida, bebida, etc. 
 
13º La carrera, se realizará completamente a píe, no permitiéndose 

ningún tipo de medio distinto para cumplimentar la misma. 
 
14º Se descalificará a cualquier corredor, que de forma individual o 

conjunta, no proceda a socorrer o ayudar a algún participante que demande 
auxilio, así como al participante que solicite el mismo sin necesidad. 

 
15º La fecha de la carrera, horarios, inscripciones, categorías, premios, 

recorrido, etc., estará fijado en el Anexo que se adjunta. 
 
16º Cualquier incumplimiento del presente reglamento, será causa de 

sanción por parte de los organizadores de la carrera. 
 
17º El presente reglamento, podrá ser corregido, modificado, mejorado 

o aumentado en cualquier momento por parte de la organización. 
 
 
 



”ANEXO” 
 

Fecha: 22 agosto 2010 
 
Hora: 09:00 a.m. 
 
Lugar: Asociación de Vecinos La Barrera, Vasequillo de G. C. 
 
Plazo Inscripción: Del 1 julio a 16 agosto 2010 o llegar a 100 inscritos. 
 
Cuota Inscripción: 15 euros. 
 
Lugar Inscripción: Página web, www.zonaboxestriatlon.com 
 
Ingreso Inscripción: Cta. 2100-4325-18-2200051139 con dni y nombre 
 
Recogida Dorsales: Tienda Zona Boxes 7 Palmas, Av. Pintor Felo Monzón 

horario de tarde, días 19 y 20 de agosto, presentando: 
DNI., Descargo Responsabilidades, Resguardo Ingreso 

   
Total Participantes: 100 corredores. 
 
Categorías:    Femenina.....: Una sola categoría. 
        Masculina.....: Senior.........: de 18 a 34 años 
       Elite...........: de 35 a 39 años 
       Master 40.....: de 40 a 44 años 
       Master 45.....: de 45 a 49 años 
       Veteranos......: de 50 a 54 años 
       Especial Martel: de 55 en adelante 
 
Premios:  1º, 2º y 3º  de la General. 
   1ª, 2ª, 3ª, 4ª y 5ª categoría femenina. 
   1º, 2º y 3º  de cada categoría. 
   Premio Especial, primer clasificado masculino. 
   Premio Especial, primera clasificada femenina. 
   Bolsa de Corredor a todos los que finalicen. 
 
 
 



 
 
Finalización de Carrera: Estimada, las 12 horas y 30 minutos. 
 
Entrega de Premios: Sobre las 13:00 horas. 
 
Fiesta Final: A las 14 horas, con comida y bebida para los participantes            

y familiares en local social. Imprescindible dorsal para acceder. 
 
Observaciones: Existirá zona de duchas exteriores, custodia de bolsos 

de corredores, avituallamientos durante la carrera con bebida y 
comida, zona de estiramientos, etc. 

 
 

 
 
     
 
 
 

”RUTÓMETRO” 


